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RESPUESTA: 

 

La Conferencia Internacional de Donantes en solidaridad con los refugiados y 
migrantes venezolanos no ha tenido como objetivo responder a la situación dentro  de  

Venezuela,  aunque  una  parte  de  las  contribuciones  de  los  participantes -
incluyendo España- se destina a ese fin. En el caso de la Cooperación Española, una 

parte de la contribución vía el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR) y la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) se 

destina a intervenciones dentro de Venezuela, fundamentalmente a responder a las 
necesidades de personas en la frontera, retornados de otros países de la región y 

desplazados internos.  
 
Por otro lado, se mantiene la línea de apoyo al trabajo del Comité Internacional 

de la Cruz Roja que se inició en el año 2017, centrado en varios ámbitos incluyendo el 
sanitario, y a la Organización Panamericana de Salud, fundamentalmente con relación a 

sus campañas de vacunación. En 2020 se pretende contribuir a la labor de coordinación 
de la Oficina de Naciones Unidas para la Coordinación de Asuntos Humanitarios 

(OCHA).  En el presente año se estima que la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID) contribuirá con más de 5 millones de euros a 

responder a las necesidades humanitarias dentro de Venezuela, sin incluir posibles 
aportaciones a través de la convocatoria de acción humanitaria y otros instrumentos no 

programables. 
 

El Gobierno de España ha venido insistiendo en la necesidad de convocar a la 
mayor brevedad una reunión del Grupo Internacional de Contacto (GIC), que finalmente 
tendrá lugar este mes. Desde su constitución, el GIC ha trabajado en dos sectores de 

actividad: el político y el humanitario. La labor del GIC en el ámbito humanitario ha 
sido ampliamente reconocida por diversos actores, incluyendo actores venezolanos. Las 

vías para contribuir a mejorar las condiciones de acceso serán sin duda objeto de 
análisis en la reunión o. 
 



  

 

 

 

   

 

 

 
Madrid, 13 de julio de 2020 


